
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 
 

Área de Contratación Administrativa 

Exp.: A/SER-027293/2025 
 

 
     

 

           
     

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

ORDENO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
“ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA Y ESTRUCTURACIÓN DE LA CONCESIÓN 
DE OBRA PÚBLICA DE LA AUTOPISTA MADRILEÑA DEL SUROESTE. TRAMO: M-503 A M-407, 
promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
731.307,23 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es la preparación del 
análisis de viabilidad económica-financiera que forma el estudio de viabilidad en la parte Económico-
Financiera, así como la estructuración del contrato de concesión de obra pública de la Autopista 
Madrileña del Suroeste Tramo M-503 a M-407, a través, en principio de un pago por disponibilidad por 
parte de la Administración. 
 
El objeto principal del contrato es la redacción del Estudio de Viabilidad para el análisis de todas las 
variables que determinen la viabilidad del contrato de concesión, de forma que éste resulte factible 
desde un punto de vista económico-financiero de acuerdo con una serie de condiciones y criterios 
marcados, llevándose a cabo sobre unas bases de información tanto técnicas, como económicas y   
financieras. 
 
La justificación del contrato se enmarca en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 247.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), donde se regulan 
las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. 
 
El presente contrato tiene como objeto atender todas las necesidades citadas, por lo que el objeto del 
contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que se pretende dar 
satisfacción mediante el contrato propuesto. 

 
Por lo expuesto queda acreditada la necesidad de licitar el presente contrato de servicios. 

 
 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27.12.2023) 
EL VICECONSEJERO   
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